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Cuernovoco, Morelos; o veinte de ogosto del oño dos mil veinticinco

VISTOS poro resolver sobre lo ACLARACIóN DE SENTENCIA, de lo

sentencio definitivo dictodo en fecho nueve de obril de dos mil

veinticinco, relotivo o los ouios del expediente odminisirotivo

TJA/2"5/255/2024, solicitodo por lo representonte procesol de lo porte

demondonte, Licenciodo Donno Poolo Gorcío Mortínez, lo que se

hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS.

l.- Sentencio. En fecho nueve de obril de dos mil veiniicinco, este

T'ibunol Pleno, emiiió sentencio definitivo en los outos del juicio

TJA/2'S/255/2024, mismo que fue notificodo o lo porte demondonte

personolmente medionte sello, el dío diecinueve de junio de dos mil

veinticinco.

2.- Solicitud de Acloroción de Sentencio. Por escrito presentodo el dío

veinticuotro de junio de dos mil veinticinco, lo representonte procesol

de lo porte octoro, solicitó se oclororo lo sentencio definitivo, en

otención o que en los fojos número 4,11 ,19 ,20 V 35 de dicho resolución,

s= osentó que el demondonte soliciiobo "pensión por jubiloción",

s endo lo correcto "pensión por cesontíc en edod ovonzodo".

3.- Turno poro resolver. Medionte outo de fecho veinticinco de junio de

dos mil veinticinco, en términos de lo dispuesto por el oriículo BB de lo

Ley de Jusiicio Administrotivo del esiodo de Morelos, se ordenó turncr

los outos poro resolver respecio de lo ocloroción de sentencio

sclicitodo, lo que se reolizo conforme o lo siguiente:

CONSIDERANDOS

l.- Compefencio. Este Tribunol Pleno, es compelente poro conocer y

resolver de lo ocloroción de sentencio, de conformidod con lo
dispuesto por el ortículo I 09 bis de lo Constitución Locol: 1 , 2,3, 4, 5, BB,
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y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del

estodo de Morelos.

ll.- Anólisis de lo Acloroción. El Tribunol Pleno, en fecho nueve de obril

de dos mil veinticinco, emitió resolución definitivo, en outos del juicio

T J Al2'S /255 /2024.

Bien, el presupuesto de procedencio de lo ocloroción de sentencio

definitivo en eljuicio de nulidod, dispone en el ortículo 88 de lc Ley de

lo moterio, que o letro dice:

"ARTICULO 88.- Cuondo lo senfencio contenga

ombigüedodes, enores arifméticos, moferio/es o de

cólculo, podró oc/ororse de oficio o o pefición de parfe.

Lo oclaroción deberó pedrrse denfro de /os fres díos

hóbiles siguienfes o su notificoción.

Lo so/icifud de ocloroción de senfencio seró somefido

por el Mogistrodo que conozca de/ osunto of Pleno del

Tribunal en /os términos fijodos en esfo ley, e/ que

reso/vero lo que conespondo. En todo coso, lo
senfencio, uno vez oclorado, deberó ser nolificodo

persono/menfe o /os porfes."

Así, lo ocloroción de uno resolución visto desde los ómbitos legislotivo,

jurisprudenciol y doctrinol se considerc como un instrumento

constitucionol y procesol connoturol de los sistemos jurídicos de

odministroción de justicio en cuonto o que tiene como finolidod

proporcionor cloridod y precisión o lo yo odoptcdo por el juzgodor lo

que permite tener moyor certidumbre del contenido y límite de los

derechos declorodos en ello.

En los ómbitos indicodos existe coincidencio respecto o los siguientes

elementos:
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c) El objeto de lo ocloroción de resolución es resolver o lo

conirodicción, ombigüedod, oscuridod, deficiencio, omisión, errores

simples o de redocción de lo resolución;

b) Sólo puede hocerse por el Órgono que dictó lo resolución;

c) Sólo cobe respecto de cuestiones discutidos en el litigio y tomodos

en cuento ol emitirse el octo de voluntod de lo decisión;

c) Medionte lo ocloroción no se puede modificor lo resuelto en el

fondo del osunto;

e) Lo ocloroción formo porte de lo resolución;

f) Sólo es odmisible dentro de un breve lopso o portir de lo emisión del

follo; y

g) Puede hocerse de oficio o peiición de porte

Lo onterior se opoyo en lo que resulte oplicoble de lo tesis de

Jurisprudencio del Pleno de lo Supremo Corie de Jusiicio de lo Noción

cuyo rubro y texto son te tenor siguiente:

ACI.ARAC'óN DE SENTENCIAS DE AMPARO. Só¿O

PROCEDE OFIC'OSAMENIE Y RESPECTO DE EJECUTORIAS.

Lo acloroción de senfencios es uno instituctón proceso/

que, sin reunir /os corocferísficos de un recurso, liene por

objeto hocer comprensibles los concepfos ombiguos,

rectificor los confrodictorios y explicor los oscuros, osí

como subsonor omisiones y, en generol, corregir enores

o defecfos, y si bien es cierfo que lo Ley de Amporo no

/o estob/ece expresomenfe en e/ juicio de garanfíos, su

emp/eo es de tol modo necesorio que esfo Supremo

Corfe deduce su exisfencio de /o esfob/ecido en la

Consfifución y en /o jurisprudencio, y sus caracterísficos

de /os peculioridodes del juicio de omporo. De aquélla,

se fomo en consideración que su orfículo 17 eleva a la
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categorío de gorantío individual e/ derecho de los

personos a que se /es odministre jusficio por /os tribunoles

en /os plozos y términos que frien /os /eyes, emitiendo sus

resoluciones de monero pronto, complefo e imporciol,

siendo obvio que esfos otributos no se logran con

seniencios gue, por inexisfencio de lo institución

proceso/ oclorotorio, tuvieron que conservor polobros y

concepciones oscuros, confusos o contradictorios. Por

otro porte, yo esfd Supremo Corfe ho esfob/ecido /tesis
ir ¡ricnrr r¡lanninl ÁA|' nnmnilnniÁn Aa I OOq Tnmn \/l

póqino 3251 que la senfencio puede ser considerada

como ocfo jurídico de decisíón y como documento, que

ésfe es /o representoción del octo decisorio, que el

principio de inmutobilidod só/o es otribuible o ésfe y que,

por tonto, en coso de discreponcio, el Juez debe

corregir los enores del documenlo poro gue concuerde

con lo senfencio ocfo jurídico. De /o onterior se infiere

que, por lo importoncio y froscendencio de /os

ejecutorios de ampero, el Juez o tribunal que los dicfó

puede, vólidomenfe, oclarorlas de oficio y bojo su

esfricfo responsobilidod, móxime si e/ error moteriol

puede impedir su efecución, pues de nodo sirve al

gobernodo olconzar un follo que protejo sus derechos sr,

finolmente, por un error de noturolezo moterial, no

podró ser cump/ido. Sin emborgo, lo ocloroción sólo

procede trotóndose de senfencios eiecutorios, pues /os

reso/uciones no definitivos son impugnob/es por /os

porles medionfe /os recursos gue esfob/ece la Ley de

Amporo.

Controdicción de fesis 4/96. Entre /os susfenfodos por Ia

onterior fercero So/o y lo octual Segundo So/o. 26 de

ogosfo de 1997. Once vofos. Ponenfe: Olgo Moría del
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Cormen Sónchez Cordero de García Vil/egos.

Secreforio: Cor/os Meno Adome.

El Tribunol Pleno, en su sesión privoda ce/ebrodo e/

diecisiefe de noviembre en curso, oprobó, con e/

número 94/1997, /o tesis jurisprudenciol que onfecede.

México, Disfrifo Federol, o diecisiete de novtembre de mil

novecienfos novenfo y siefe.

deslocodo es nueslro.

sí, el represenfonte procesol de lo octoro, señolo que, debe cclororse

sentencio, en otención o que en los fojos número 4,11,18,19,20,21 y

de dicho resolución, se osentó que el demondonte solicitobo

nsión por jubiloción", siendo lo correcto "pensión por cesontío en

dod ovonzodo".

onierior ctendiendo o lo seguridod jurídico

, reolizodo el estudio de lo soliciiud de ocloroción de sentencio este

bunol Pleno, considero que, resulto fundodo y como consecuencio

e ello procedente lo solicilud de qclqroción de senlencio.

r lo que, ol resultor fundodo lo ocloroción de sentencio, este Tribunol

leno, considero que, en efecto, exisiió un error por cuonto o referirse

lo "pensión por jubiloción", siendo lo correcto "pensión por cesoniío

n edod ovonzodo".

esoltondo que, dicho circunsioncio consiste únicomente en un error

e sintoxis, que en nodq impide el debido entendimienlo de lo
ncio. Sirve de criterio orientodor lo siguiente jurisprudencio:

ACI.,ARACIóru OT SENIENCIA POR ERRORES EN SU TEXTO.

EN ACC'óN DE 
'NCONSI'IUC'ONA 

LIDAD DEBE HACERSE

CUANDO AI.TEREN EL CONIEN'DO DE PRECEPIOS

APLICADOS O DE OIROS ELEMENTOS DE IMPORTANC'Á.

Cuondo se advierto que en una senfencio se

transcribieron diversos normos jurídicos poro susfentor
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sus rozonomienfos o olgunos ofros e/emenfos con ese

propósito, pero con enores en Io reproducción,

otendiendo o la publicoción oficiol gue se hizo de

dichos norrnos o de esos e/emenfos, debe oc/ororse

oficiosomenfe /o reso/ución, a efecfo de so/vog uardor la

goronfío de seguridod jurídicq de /os porles medionfe la

ctto correcfo de /os precepfos o elemenfos invocodos

en e/ fallo, sin que Io onterior proceda cuondo los erofos

en que se incurrq, tonto por su contidod como por su

colidod, resulfen irrelevontes, como pudieran ser los

enores ortográficos o meconogróficos y Io omisión o Io

fronsposición de lefros o polobros, siempre y cuondo no

convierlon en confuso o ombiguo el fexfo, eyifóndose

en esfo formo coer en rigorismos excesiyos que se

oporton del objetivo de Io inslilución de que se trolo.

Acloración de senfencio en la acción de

inconsfifu cionotidod 22 /2004. Dtputados infegronfes de

lo Tercero Legisloturo de /o Asornb/eo Legis/otivo del

Distrito Federol. 22 de octubre de 2007. Unonimidod de

diez votos. Ausenfe: Genoro Dovid Góngoro Pimenfel.

Ponenfe: Moriono Azuelo Güítrón. Secreforio: Froncisco

Gorcía Sondovo/.

ElTríbunol Pleno, el cotorce de enero en curso, aprobó,

con e/ número I I /2008, lo lesis jurisprudenciol que

onfecede. México, Distrito Federol, o catorce de enero

de dos mil ocho.

El énfqsis es propio.

Ello, en congruencio con lo determinodo en lo sentencio que se ocloro,

quedondo subsistente lo demós que no fue moterio de esto

ocloroción.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se
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RESUELVE

PTRIMERO.- Este Tribunol es compelente poro conocer y resolver lo

presente oclcroción de sentencio; en los términos precisodos en el

considerondo primero de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Poro los efee{os precisodos en el úliimo considerondo,

resulto procedente lo oclcroción de sentencio

ó.
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Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integ¡.ontes del

Pleno del Tribunol de Jusiicio Administroiivo del Estodo de Morelos,

Mogislrodo Presidenle GUILLERMO ARROYO CRUZ, Tiiulor de lo Segundo

Solo de lnstrucción y ponente en esie osunfo; Mogistrqdq MONICA
:

BOGGIO TOMASAZ tuiERlNO, Titulor.de lo Primero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Tiiulor de lo Tercero

Solo de lnstrucción;Mogislrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de

lo Cuorto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos y

A{ogistrodo JOAQUíN nOOue GoNzÁLEz CEREZO, Tiiulor de lo Quinto

Sglo Especiolizodo en Responsobilidodes Administroiivos; onie ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secrelorio Generql de Acuerdos, quien outorizo

y do fe.

IDENTE

G OYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE ¡NSTRUCCION

DA
MONICA B

TITULAR DE LA P

TOMASAZ MERINO
RA SALA DE INSTRUCCIóN.

DOP
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MAGIST A
VANESSA GLORIA CARMONA IVEROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE I RUCCION

GISTRADO
MANUEL GARCíA QUI NAR

TITULAR DE LA CUARTA SA IALIZADA
EN RESPONSABILIDADE TRATIVAS

J

EZ CEREZO
T ESPECIALIZADA

MINISTRATIVASE

SECR AL DE ACUERDOS
A EL ADO CAPISTRÁN

Lo presenfe hojo corresponde ocloroción de sentencio de veinte osto de d
mil veinlicinco, emitido por el del Tribunol de Justici del
Morelos, dentro del expediente odministrotivo TJ

AVS
I
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